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El constitucionalismo que es el movimiento que a partir del Siglo XVIII da nacimiento a la democracia moderna, ha previsto para su buen funcionamiento una serie de requisitos que se agrupan de manera sistémica. Cuando las instituciones de un país se comportan de conformidad con los dictados de dicho sistema se puede afirmar que allí se ha logrado una calidad institucional que se compadece con las pautas del Estado de Derecho. Ello torna previsible el devenir de las diferentes relaciones que asumen los miembros de la comunidad; y, asimismo, permite que el gobierno –que está integrado por los tres poderes del Estado- actúe de manera limitada.


En estos días mucho se habla del tema que nos convoca, el mismo aparece cada vez que se pone de manifiesto el debilitamiento de la independencia del Poder Judicial, como así también cuando el titular del Poder Ejecutivo abusa de sus prerrogativas en materia legislativa; y, en general, cada vez que se percibe algún tipo de amenaza en el pleno goce de alguno de los derechos fundamentales. Pero, ¿qué queremos expresar cuando utilizamos esta suerte de palabra símbolo? La seguridad jurídica constituye uno de los componentes esenciales del Estado de Derecho y por ende de la democracia. Este régimen político aparece luego de una larga y ardua lucha encaminada a la despersonalización del poder. Para ello se hizo necesario expresar dentro de normas jurídicas todos los aspectos relacionados con la autoridad de los gobernantes. Así, se crearon instituciones cuyos titulares sólo pueden ocuparlas por un plazo predeterminado de tiempo y ejercer sus facultades de conformidad con las prescripciones constitucionales y legales. Ellas apuntan, fundamentalmente, a limitar las prerrogativas de los gobernantes, eliminando en cuanto sea posible, todo tipo de arbitrariedad de parte de ellos en aras de conseguir la más plena vigencia de los derechos humanos. A este fenómeno se lo conoce con el nombre de imperio de la ley el que se manifiesta de parte de los titulares del poder a través de un comportamiento que sea previsible para los gobernados. Y, éste lo será en la medida que se ajuste a derecho, es decir a los dictados de la Constitución del Estado que es la norma suprema que contiene de manera ordenada las disposiciones de que hablábamos al comienzo. 

De este modo se logra la seguridad jurídica. Gracias a la cual dentro de una comunidad políticamente organizada impera una situación en la cual todos los actores conocen de antemano las reglas de juego, contenidas en normas jurídicas que operan como diques de contención a los caprichos del "príncipe" y que les ofrecen todas las garantías necesarias para la realización de sus actividades y para el pleno goce de sus derechos. Cuando estos límites ceden y la observancia de las reglas queda sometida a la conveniencia y a la libre interpretación del ocupante del poder, el edifico institucional flaquea con grave riesgo para la continuidad de todo el sistema en su conjunto. He aquí el dilema a que se ve confrontada cada vez de manera más dramática la democracia argentina en el camino hacia una consolidación que no termina de concretarse. ¿Es posible conservar el Estado de Derecho en el marco de una situación en la cual el Poder ejecutivo pone de manifiesto una vocación permanente de hacerse de la competencia de los otros dos poderes estatales despreciando desaprensivamente la seguridad jurídica de los gobernados?
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